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Te mas 

EL HOSPITAL MILITAR Y LA UNIVERSIDAD 

DEL ROSARIO 

Los contratos de 26 de septiembre de 1969 entre la Uni­
versidad del Rosario y el Hospital Militar Central -el Rec­
tor Rocha y el Director Rojas Franky, previa aprobación de 
sus directivas, suscriben trascendentales documentos para la 
docencia y la investigación científica-. En desarrollo del 
pacto Universidad-Hospital, Rojas Franky y Aparicio Jara­
millo suscriben un convenio especial para la Facultad de 
Medicina del Rosario. Y a su vez, Barrera Saba firma tam­
bién con el Hospital Militar Central otro contrato para la 
Escuela Colombiana de Rehabilitación y para la Sección de 
Terapia Ocupacional. 

El Convenio fundamental, del que estos últimos son una 
aplicación técnica, consta de cuatro páginas pequeñas y de 
seis cláusulas, con el fin de prever en líneas generales la 
cooperación académica, docente y asistencial entre las dos 
grandes instituciones: el Hospital Militar Central y la Uni­
versidad del Rosario: " ... hemos celebrado en la fecha un
convenio para la asistencia mutua en el plano docente e 
investigativo de las instituciones que legalmente representa­
mos ... ", dicen el Rector del Colegio Mayor, obrando como 
Universidad, y el Director del famoso Hospital, Coronel Mé­
dico doctor José D. Rojas Franky. 

El objeto de su asociación es la ejecución y el reconoci­
miento académico de actividades docentes e investigativas 
mediante el intercambio y la utilización conjunta del per­
sonal y del material docente de que ambos disponen, según 
la cláusula segunda. 

Es obvio que la cooperación en los ramos dichos, inves­
tigativo, docente y académico, implica el intercambio de per­
sonal, préstamo de equipos técnicos, lab:>ratorios, salas, loca­
les en general de una y otra entidad. La más estricta capaci­
dad y titulación en el ramo docente ha sido prevista. El 
Rosario toma la responsabilidad del otorgamiento de títulos 
con sujeción a las leyes vigentes. 
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y ara la coordinación de los diversos programas en
las tres 

p 
actividades mencionadas, se establece Y reglagie�ta 

unos Comités, en cada caso, de cinco miembr�s, nolA ra os 
así• dos por la Universidad, dos por el Hosp�tal Millt�r, Y 
un· uinto designado por aquellos. Esos Comités n� tle�en 
funciones directivas sino de coordinación entre las Directivas 
de las dos Instituciones. 

El Convenio entre la Facultad de Med_icina del Rosario 
y el Hospital Militar, suscrito por los médicos Decano �pa­
ricio Jaramillo y Director Rojas Franky_, re_glamenta cinco 
actividades docentes académicas e investigativas, para bene­
ficio del personal d; la Facultad y del Hospital, así: 

l. Educación médica de pregrado;
2. Internado en el Hospital, y rotatorio allí Y en la

Facultad; 
3. Programas de residencia en el Hos
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docente calificado de la Facultad e e 1cma 
especialidades; 

4. Instructores calificados del Hospital Militar podrán 
serlo de la Facultad de Medicina, cuando sean reco­
nocidos para efectos académicos; 

5. Educación de postgrado, con programa
d
s d

1
e c�s

t
�s 

elaborados anualmente por el Comité e as ms 1-
tuciones. 

El Convenio del Hospital con la Escuela Col?mbiana de 
Rehabilitación firmado por Barrera Saba y RoJas Fra�, 
desarrolla un programa semejante _al de la Faculta� _de �edi­
cina, con las modificaciones propias de la Rehab1 1itacion Y 
de la Sección de Terapia Ocupacional. 

En tres capítulos publicamos en segui_da lo� tr�s contra­
tos trascendentales para la técnica y la mvestigación de la
Universidad del Rosario. 
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CONVENIO ENTRE EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

Y LA UNIVERSIDAD DEL COLEGIO MAYOR 

DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, CON EL FIN 

DE DETERMINAR LA COOPERACION ACADEMICA, 

DOCENTE Y ASISTENCIAL ENTRE LAS DOS ENTIDADES 

Los suscritos: ANTONIO ROCHA, mayor de edad, vecino 
de Bogotá, con cédula de ciudadanía número 44.444 de Bo­
gotá, quien obra en su condición de Rector de la Universi­
dad del Rosario, por una parte, y el señor Coronel Médico 
JOSE D. ROJAS FRANKY, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, con cédula de ciudadanía número 17.050.686 de Bo­
gotá, obrando en su calidad de Director del Hospital Militar 
Central, hemos celebrado en la fecha un convenio para la 
asistencia mutua en el plano docente e investigativo de las 
instituciones que legalmente representamos, convenio cuyas 
estipulaciones quedan consignadas en las siguientes cláusulas: 

Primera.-Las dos entidades están autorizadas para con­
cluír acuerdos como el que a continuación se expresa en este 
documento, así: La Universidad del Rosario de acuerdo a 
las constituciones vigentes y el Hospital por el Decreto nú­
mero 1494 de 1965.

Segunda.-El objeto de la asociación entre las dos Enti­
dades es la ejecución y el reconocimiento académico de acti­
vidades docentes e investigativas mediante el intercambio y 
la utilización conjunta del personal y del material docente 
de que ambas disponen. 

Tercera.-Los planes de cooperación en las tareas aca­
démicas e intercambio de personal y material se realizarán 
y coordinarán con sujeción a los siguientes puntos: 

1) Para la coordinación de los programas se constitui­
rán Comités de cinco miembros nombrados así: dos por el 
Consejo Directivo de las respectivas Facultad o Unidad do­
cente de la Universidad del Rosario; dos por el Director del 
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Hospital Militar Centr8:l, y uno nombrado o elegido por los 
cuatro miembros anteriores. 

Estos Comités no tendrán funciones ej�cutivas sino de 
coordinación entre las directivas de las Ent1d8:des, Y formu­
larán recomendaciones en la etapa preparatona de los _pro­
gramas para su correcta elaboració!!; y en la etapa de eJecu­
ción de los mismos para la absoluc1on de dudas y controver­
sias que puedan presentarse. 

2) Los programas que se hayan de ejecutar en desarr?­
llo del presente convenio serán propuestos _por �l C�mseJO 
Directivo de la respectiva Unidad docente. o mye_stigat1va de 
la Universidad del Rosario o por el ConseJo Me�1�0 del J:Ios­
pital Militar Central, o por el respectivo Comite Coordma­
dor de que habla el punto anterior. 

3) Cada programa estará en �je�ución una -yez que sea
aprobado por las directivas acad�mica� . respectivas, de la
Universidad del Rosario y del Hospital Militar Central, y de�e 
ser motivo de un convenio escrito en el cual se determmaran 
los objetivos del programa, su duración,_ su presup1;1�sto, los 
costos que asumirá cada una de las entidades participantes, 
el personal necesario y su origen y la entidad responsable de 
la ejecución del programa. 

En ·caso de un proyecto de investigación, además de lo 
anterior, se estipularán los antecedentes y bases que lo sus­
tenten. 

4) El personal que participe en los programas docentes
e investigativos desarrollados por las dos entidades, con apr<?­
bación de los Comités respectivos, será calificado por la Um­
versidad del Rosario con los títulos docentes que le corres­
pondan de acuerdo con el estudio de su curriculum vitae. 

En el otorgamiento de estos títulos, la Universidad del 
Rosario cumplirá todos los trámites previstos en sus esta­
tutos, y cuando se trate de personal de planta del Hospital 
Militar Central continuará siéndolo de esta entidad y ade­
más tendrá la comisión de la Universidad del Rosario, sin 
que esto implique responsabilidad alguna pecuniaria o lab<?­
ral por parte de la Universidad a menos que así se especi­
fique en el respectivo convenio'. 

5) Cuando un programa aprobado por el Comité y de�­
arr?llado en forma conjunta o individual signifique la cal?ac1-tac16n de . personal para títulos académicos, la Univer�1dad 
del Rosario otorgará el título de idoneidad correspondiente 
por intermedio de la Facultad o Unidad docente respectiva. 
Para ello llenará las formalidades que la Universidad con­
templa en sus estatutos para el otorgamiento del titulo.
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6) En el desarrollo de los programas que se ejecuten de
acuerdo con el presente convenio, cualquiera de las entidades 
podrá dar en préstamo a la otra equipos y locales, podrá 
suministrarle personal en comisión, delegarles la ejecución 
de parte de un programa regular de estudios o compartir 
con ella el personal docente, asumiendo una de las partes 
el pago de la totalidad o parte de los sueldos de este perso­
nal. En caso de pago de personal hecho enjuntamente por 
las dos entidades, cada una asumirá la proporción que le 
corresponda de las obligaciones laborales de acuerdo con sus 
propios estatutos y con las normas laborales generales. 

Cuando para el desarrollo de un programa se nombre 
personal docente de dedicación exclusiva, pagado conjunta­
mente por las dos entidades, en el respectivo convenio debe 
constar cuál de ellas le otorgará los beneficios que son exclu­
sivos de este personal. Todo ello llenando los trámites legales 
y estatutarios que la respectiva entidad tenga para las dis­
tintas circunstancias. 

Cuarta.-El presente convenio tendrá una vigencia de 
cinco (5) años y se prorrogará automáticamente por perío­
dos de igual duración. No obstante podrá darse por termi­
nado en cualquier momento, mediante aviso que una de las 
partes dé a la otra con un año de anticipación. Se entiende 
que los programas específicos que se ejecuten en virtud de 
convenios con cada Facultad o Escuela ce la Universidad ten­
drá la duración que para cada uno de ellos se acuerde en 
respectivo contrato, siempre que no sobrepasen el término 
del presente o de las prórrogas a que él dé lugar. 

Quinta.-La asociación y cooperación entre las dos enti­
dades, determinada en el presente convenio, no implica nin­
guna limitación para que cada una de ellas pueda adela11tar 
individualmente o en asocio con terceros, otras actividades 
académicas, docentes o asistenciales de acuerdo con sus fina­
lidades y propósitos. 

Sexta.-El presente convenio entrará en vigencia una 
vez que sea suscrito por los personeros autorizados de la 
Universidad y del Hospital, previo los trámites que regla­
mentaria o estatutariamente deben. cumplirse en cada una 
de las dos entidades. 

Séptima.-Para constancia se suscribe el presente docu­
mento por las dos partes contratantes ante testigos compe­
tentes, hoy veintiseis (26) de septiembre de mil novecientos 
sesenta y nueve ( 1969).

Doctor ANTONIO ROCHA, Rector de la Universidad del 
Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario. -- Coronel 
Médico JOSE D. ROJAS FRANKY, Director Hospital Militar 
Central. 
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CONVENIO ENTRE LA FACUL TAO DE MEDICINA 

DE LA UNIVERSIDAD DEL ROSARIO Y 

EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

En desarrollo del convenio general celebrado entre la 
Universidad del Rosario y el Hospital Militar Central sobre 
asistencia mutua en el plano docente, académico e investi­
gativo, la Facultad de Medicina de la Universidad del Rosario 
y el Hospital Militar Central acuerdan el siguiente convenio 
para la docencia médica en el Hospital Militar a nivel de 
pre-�rado, de graduados y de post-grado (Educación médica 
contmuada). 

I. EDUCACION MEDICA DE PRE-GRADO

. Pri��ro.-La Facultad de Medicina podrá enviar al Hos­
pital M1lltar grupos de estudiantes para recibir enseñanza, 
aprovechando el material clínico, las facilidades locativas de 
dotación y el personal docente del Hospital Militar Central. 

Segum!,o.-C��a curso o _Parte de curso que se desarrolle 
en el H?�pital M1ht�r, t��dra un Coordinador designado por 
el C�m1te de Coordmacion, Facultad-Hospital de que habla 
la cla�sul� tercera del Contrato General entre el Hospital y 
1� Umversidad del Rosario y ratificado por el Consejo Direc­
tivo de la Facultad. Est� Coordinador será responsable de 
la buena mai:cha del mismo, ante el Comité Coordinador 
Facultad-Hospital, y deberá rendir informes al finalizar el 
curso. 

Ter�ero.--:1/)s cursos o parte de ellos que se efectúen en 
el �osp1tal M�lltar se desarrollarán de acuerdo con el calen­
dario académico aprobado por la Facultad. 

Cuarto.-Para la realización de un curso el Jefe del Departa�ent� correspondiente de la Facultad ' de Medicinade la U�iversidad del Ros�rio, hará solicitud r intermediodel Comité Facultad-Hospital con anticipac1·o'n
po 

d un mes a la D. • ., d no menor e ivis1on e Educación Médica del Hospital Mili-
4o 

tar Central, la cual de acuerdo con las capacidades docentes 
del H�spital Militar en ese momento y para esa determinada 
materia determinará la posibilidad de la realización del curso. 

Quinto.-½>s exámenes serán practicados por el perso­
nal docente senalado por la Facultad de Medicina, y estarán 
sujetos al sistema de calificaciones adoptado por la Facultad. 

Sexto.-Los estudiantes de la Facultad de Medicina de 
la Universidad del Rosario, durante su período de instruc­
ción en el Hospital Militar, estarán sometidos a los regla­
mentos de disciplina de éste; cuando infrinjan las disposi­
ciones dadas por el Hospital se sancionarán de acuerdo con 
el Comité Coordinador Facultad-Hospital, o de acuerdo con 
las directivas de la Facultad, según la gravedad de la falta. 

Séptimo.-Si un estudiante rompe o daña alguno de los 
bienes o enseres del Hospital, la Facultad se ofrece a conse­
guir del autor su reparación, devolución o reemplazo. 

Octavo.-De acuerdo con las necesidades de cada curso, 
la Facultad de Medicina suministrará personal y elementos 
para la docencia; esto será determinado por el Comité Coordi­
nador Hospital-Facultad. En la misma forma la Facultad 
podrá, segun el caso, asignar a los Instructores o personal 
del Hospital que colaboren en la enseñanza, una bonificación 
o sueldo, segun lo considere del caso.

Con ánimo de compensar los servicios que el Hospital 
le preste a la Facultad facilitando sus elementos, ésta podrá 
estudiar, a solicitud del Comité Coordinador Hospital-Facul­
tád, personal científico o administrativo para trabajos en 
actividad científica o asistencial en el Hospital Militar, asig­
nándole un horario y funciones definidas, según recomenda­
ción que haga el Comité Coordinador Hospital-Facultad. 

Noveno.-En desarrollo del presente convenio, el perso­
nal que participe en los programas docentes o investigativos, 
será calificado por la Universidad con los títulos docentes 
que le correspondan. En el otorgamiento de estos títulos la 
Universidad del Rosario seguirá todos los trámites previstos
en sus estatutos, y cuando se trate de personal de planta del
Hospital Militar, éste será nombrado en comisión inde_finida 
en dicha Institución, sin que la Facultad asuma con el res­
ponsabilidad alguna pecuniaria o laboral (artículo 59 del 
convenio Universidad-Facultad. 

Décimo.-El reconocimiento de títulos docentes del per­
sonal del Hospital por parte de la Facultad seguirá el siguien-
te trámite: 

l. El Decano del Hospital propondrá al Comité Hospital­
Facultad el nombre del candidato y sus títulos. 
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2. El Comité estudiará el curriculum del candidato para
su recomendación ante el Consejo de la Facultad, para que 
siga los trámites reglamentarios de la Facultad. 

Once.-El reconocimiento de títulos académicos para el 
personal que no tiene en la actualidad título docente de la 
Facultad, sólo se expedirá a solicictud del Decano de Estu­
dios del Hospital Militar Central, después de por lo menos 
un año de desempeño satisfactorio del cargo docente en el 
Hospital Militar y con la aprobación por el Comité Facultad­
Hospital. 

II. INTERNOS

Primero.-El Hospital Militar Central reservará hasta 60 
días antes de la fecha señalada por la División de Educación 
Médica del Hospital para la selección de los candidatos a inter­
nos, un 50% de sus cupos con destino a los alumnos de la 
Universidad del Rosario. Si para esa fecha no fuera llenado 
el cupo por solicitudes de la Universidad del Rosario, o si los 
candidatos de esta Universidad no reunieron las condiciones 
exigidas por el Hospital Militar Central para estos cargos, el 
Hospital podrá dar libre destinación a los cupos reservados. 

Segundo.-El Comité Coordinador Facultad-Hospital po­
drá �laborar un programa de intermedio rotatorio por los 
hospitales de la Facultad y el Hospital Militar, de acuerdo 
con las necesidades y posibilidades docentes de las dos enti­
dades: Es�os programas serán sometidos a la aprobación de 
los Directivos de cada una de las entidades. 

En el caso anterior, la aprobación de cada rotación de 
internado corresponderá a la entidad hospitalaria en la cual 
se haya realizado la respectiva rotación de práctica. 

III. EDUCACION GRADUADA

Primero.-La Facultad de Medicina de la Universidad 
del Rosario podrá proponer para la realización de programas 
de residencia en el Hospital Militar, personal docente cali­
ficado por la Facultad de acuerdo con sus títulos. 

Segundo.-La Facultad de Medicina de la Universidad 
del Rosario dará su refrendación y respaldo ( dentro del pro­
grama. gene!al de docencia de la Facultad) a los programas
de res1dE:�c1a en _el Hospital Militar Central, que a juicio 
del Com1te Coordmador Facultad-Hospital cumpla con los 
siguientes requisitos: 

a) Haber sido aprobado por la Asociación Colombiana
de Facultades de Medicina. 
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b) No ser inferior en su planeación y desarrollo docente
a los elaborados por el correspondiente Departamento, Sec­
ción o Unidad de la Facultad de Medicina, entendiéndose que 
puede tener diferencias de estructuración de acuerdo con las 
modalidades o capacidades de la Institución hospitalaria. 

c) Que tanto el Jefe de la División de Educación Médica
(Decano del Hospital Militar) como el Jefe de cada Depar­
tamento del Hospital, responsable del programa docente de 
la respectiva residencia, tengan título de profesores universi­
tarios, o calidades homologables o las exigidas por el estatuto 
del profesorado de la Universidad para tal categoría. 

Tercero.-Los diplomas que el Hospital Militar Central 
expida por cumplimiento y terminación del programa com­
pleto de residencia en una especialidad, llevarán la refren­
dación de la Facultad de Medicina de la Universidad del 
Rosario. Para ello se requiere que los respectivos programas 
de Residencia hayan recibido la aceptación previa del Con­
sejo Directivo de la Facultad de Medicina del Rosario y cum­
plan con los requisitos mínimos exigidos por la Asociación 
Colombiana de Facultades de Medicina. 

IV. INSTRUCTORES

Primero.-Los Instructores del Hospital Militar, nombra­
dos por concurso de acuerdo con la reglamentación de ins­
tructoría de esta entidad, serán reconocidos para efectos aca­
démicos y a solicitud del Decano de Estudios del Hospital 
Militar Central como Instructores de la Facultad de Medici­
na de la Universidad del Rosario, siempre y cuando que las 
calidades de los candidatos no sean inferiores a los que exi­
gen los estatutos y reglamentos para categoría igual o simi­
lar en la Facultad de Medicina. 

Segundo.-El reconocimiento del título de Instructor sólo 
lo expedirá la Facultad de Medicina después de un año de 
desempeño satisfactorio del respectivo cargo, y de haber reci­
bido la aprobación del Comité Facultad-Hospital. 

Tercero.-Los diplomas que el Hospital Militar Central 
expida por terminación de la práctica de un año de Instruc­
toría, llevarán la refrendación de la Universidad del Rosario, 
cuando se hayan cumplido los requisitos determinados en 
los artículos 19 y 29 del presente capítulo. 

Cuarto.-El control de la actividad docente del personal 
en el Hospital Militar Central estará a cargo del Decano de 
Estudios del Hospital, quien al finalizar cada período acadé­
mico propondrá los candidatos cuyo nombramiento debe ser 
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renovado para el período siguiente, de acuerdo con las nece­
sidades docentes y con el rendimiento demostrado por el 
candidato. 

V. EDUCACION POST-GRADUADA

Primero.-El Comité Facultad-Hospital Militar elaborará 
anualmente programas de cursos de Educación Médica_ con­
tinuada, teniendo en cuenta las necesidades de docencia de 
post-graduado y las posibilidades de las dos entidades. 

Segundo.-Para la realización de estos cursos, el Comité 
Facultad-Hospital podrá coordinar la designación de pers�nal 
docente, la destinación de elementos y facilidades locativas 
de las dos entidades, según la requiera el desarrollo del curso 
propuesto. 

Tercero.-El Comité designará la persona encargada de 
la realización del curso, la cual determinará todas las con­
diciones académicas y económicas del mismo; estas serán so­
metidas a la aprobación del Comité Facultad-Hospital. 

VI. DISPOSICIONES GENERALES

La asociación y cooperación entre las dos entidades, de­
terminada en el presente convenio, no implica ninguna limi­
tación para que cada una de ellas pueda adelantar indivi­
dualmente o en asocio con terceros, otras actividades acadé­
micas, docentes o asistenciales, de acuerdo con sus finalida­
des y propósitos. 

El presente contrato entrará en vigencia una vez que 
sea suscrito por el señor Rector de la Universidad del Rosario 
y el señor Director del Hospital Militar Central, previo los 
trámites reglamentarios o que estatutariamente deben cum­
plirse en cada una de las dos entidades; tendrá una vigencia 
de cinco (5) años prorrogables automáticamente por perío­
dos de igual duración; no obstante podrá darse por terminado 
mediante aviso de una de las partes a la otra, con un año 
de anticipación. En constancia se firma por las partes contra­
tantes, ante testigos competentes, hoy veintiseis (26) de sep­
tiembre de mil novecientos sesenta y nueve (1969). 

Dr. GUILLERMO RUEDA MONT�A Presidente Con­
sejo Directivo Facultad de Medicina de 1� Universidad del 
Rosario. -- Dr. ARTURO APARICIO JARAMILLO, Decano 
Facultad de Medicina Universidad del Rosario. -- Coronel 
Médico JOSE D. ROJAS FRANKY, Director Hospital Militar 
Central. 

44 

CONTRATO ENTRE LA ESCUELA COLOMBIANA 

DE REHABILITACION DE LA UNIVERSIDAD 

DEL ROSARIO Y EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

Los suscritos: doctor JULIO BARRERA SABA, mayor de 
edad, con cédula de ciudadanía número 72.424 de Bogotá, 
en su condición de Decano de la Escuela Colombiana de 
Rehabilitación, afiliada a la Universidad del Colegio Mayor 
de Nuestra Señora del Rosario, por una parte, que en ade­
lante se seguirá denominando en este documento "ESCUELA 
COLOMBIANA DE REHABILITACION", y el señor Coronel 
Médico JOSE D. ROJAS FRANKY, mayor de edad, vecino 
de esta ciudad, con cédula de ciudadanía número 17.050.686 
de Bogotá, obrando en su calidad de Director del Hospital 
Militar Central, hemos celebrado el siguiente convenio de 
asistencia en el plano docente, entre la Escuela Colombiana 
de Rehabilitación y el Hospital Militar, de acuerdo con las 
cláusulas que a continuación se expresan: 

Primera.-Las dos Entidades están autorizadas para con­
cluír acuerdos como el que expresa este documento, así: 

La Escuela Colombiana de Rehabilitación, según Reso­
lución de su Junta Directiva número 5 del 26 de febrero de 
1965, y el Hospital Militar Central por Decreto número 1494 
de junio 9 de 1965 y autorización expresa de la Junta Direc­
tiva en su sesión del día 5 de febrero de 1965, según Acta 
número 82. 

Segunda.-El objeto de la asociación entre las dos enti­
dades: Escuela Colombiana de Rehabilitación y Hospital Mi­
litar, es la ejecución y reconocimiento académico de activi­
dades docentes e investigativas, mediante la utilización con­
junta del personal y material docente de que disponen. 

Tercera.-Los planes de intercambio en tareas académi­
cas se efectuarán y coordinarán con sujeción a los siguien­
tes puntos: 

a) La Escuela Colombiana de Rehabilitación destinará
un número, previamente convenido con el Hospital, de estu-
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diantes de los últimos años, para desarrollar su práctica en 
e� Hospital �litar Central. �stas alumnas trabajarán el 
tiempo necesario durante el ano lectivo, en forma rotatoria 
y por un lapso prudencial y adecuado que será convenido en 
cada caso. 

b) El calendario académico de las actividades de las
alumnas de la Escuela en el Hospital Militar Central será 
comunicado al Jefe del Servicio de Rehabilitación para su 
aprobación al comienzo de cada período académico. 

c) Durante su permane�cia en el Hospital Militar, las
alumnas de la Escuela estaran sometidas a los reglamentos 
del Hospital. Si una alumna rompe o daña enseres del Hos­
pital, la Escuela Colombiana de Rehabilitación se compro­
mete a obtener su devolución o el pago correspondiente. 

d) Los Profesores de la Escuela Colombiana de Rehabi­
litación podrán vincularse al Hospital en categoría de Agre­
g3:dos Docentes, siempre que reúnan los requisitos que deter­
mman los reglamentos del Hospital para tal categoría. 

e) El personal docente de la Escuela Colombiana de
Rehabilitación, eventualmente podrá impartir enseñanza en 
el Hospital Militar a dichas alumnas. 

f) . La Escuela Colombiana de Rehabilitación pagará una
Supervisora de medio tiempo, destinada a coordinar y vigilar 
el trabajo de las practicantes. Esta Supervisora será escogida 
por el señor Director del Hospital, de terna enviada por la 
Escuela. 

. �) La Escuela Colombiana de Rehabilitación, en coordi­
Ila;C_10n con el Jefe de la División de Estudios del Hospital 
Militar Central, organizará cursillos periódicos de actualiza­
ción en _ las diferen!es ramas de la Rehabilitación, y para ello 
el Hospital prestara toda su colaboración en elementos y per­
sonal docente. 

h) Se hará referencia en los prospectos y publicaciones
?,e la Escuela_ Colombiana de Rehabilitación, al hecho de que 
rmparta ensenanza, particularmente práctica, en el Hospital 
Militar Central. 

i) El Hospital Militar Central dará todas las oportuni­
•dades para que las alumnas de la Escuela Colombiana de 
R:el?,abilitació.:O: puedan recibir entrenamiento en óptimas con­
dic10nes, facilltando dentro de sus capacidades los servicios 
'de_ R�ha9ilitación, Ortopedia y Traumatología, Neurología,
Ps1qmatna, Amputados, Cirugía, Consulta Externa y otros 
que �uedan co_nsiderarse necesarios, y dando a conocer el 
maneJo de eqmpo especial de Rehabilitación existente en el 
Hospital. 

46 

j) El personal científico de los diferentes serVIcios del
Hospitai prestará su colaboración docente en circunstancias 
que serán convenidas previamente, velará por la asistencia 
de las alumnas y su aprovechamiento en las Revistas de las 
distintas Secciones de Rehabilitación y de las conferencias 
de evaluación. 

k) El Hospital permitirá a las alumnas del curso, el uso
de su biblioteca y propenderá porque existan en ella obras 
y revistas actualizadas de rehabilitación. 

Cuarta.-En el desarrollo de los programas que se ejecu­
ten de acuerdo con el presente convenio, cualquiera de las 
dos entidades podrá suministrar a la otra personal en comi­
sión, equipos, locales, etc.; podrá delegarle la ejecución de 
parte de un programa regular de estudios, y podrá compar­
tir con la otra el personal docente. 

Quinta.:__Cuando para el desarrollo de los programas se 
nombre personal docente de dedicación exclusiva, pagado 
conjuntamente por las dos entidades, en el respectivo con­
venio debe constar cuál de ellas le otorgará los beneficios 
que son exclusivos a este personal. 

Sexta.-Sección de Terapia Ocupacional. Entre la Sec­
ción de Terapia Ocupacional de la Escuela de Rehabilitación 
y el Hospital Militar, los planes de intercambio en tareas 
académicas se efectuarán y coordinarán con sujeción a los 
siguientes puntos: 

a) La Sección de Terapia Ocupacional destinará un nú­
mero de alumnas previamente acordado con el Hospital, para 
realizar su práctica en el Hospital Militar Central. Dichas 
alumnas trabajarán durante el año lectivo en forma rotato­
ria y por grupos. 

El horario de trabajo de estas alumnas será determinado 
en cada caso entre el señor Jefe del Servicio de Rehabilita­
ción y la Coordinadora General de la Sección de Terapia 
Ocupacional de la Escuela. 

Séptima.-El presente convenio tendrá una vigencia de 
dos (2) años, y se prorrogará automáticamente por períodos 
de igual duración. No obstante podrá darse por terminado en 
cualquier momento, mediante aviso de una de las partes a 
la otra con seis meses de anticipación. Se entiende que los 
programas específicos que se ejecuten tendrán la duración 
que para cada uno se acuerde, siempre que no se sobrepase 
el término del presente contrato o de las prórrogas, si ellas 
se hubieren acordado. 

Octava.-La asociación y cooperación entre las dos enti­
dades, determinada en el presente convenio, no implica nin-
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guna limitación para que cada una de ellas pueda a�e�antar 
individualmente o en asocio con terceros, otras act1vid�des 
académicas, docentes o asistenciales, de acuerdo con sus fina­
lidades y propósitos. 

Novena.-El presente convenio entrará en vigenci� una 
vez que sea suscrito por las personas �egalmente aut?�iza��s 
para representar a la Esc�ela Colo�b�ana de Rehabilitac1�n 
y el Hospital Militar, previo los. tramites que reglament�na
o estatutariamente deban cumpllr en cada una d� l�s �nt1da­
des. En constancia se firma ante testigos, hoy vemt1Se1s (26) 
de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve (1969).

JULIO BARRERA SABA, c. c. N9 72.424 de Bogotá, De­
cano de la Escuela Colombiana de Rehabilitación. -- Coronel 
Médico JOSE D. ROJAS FRANKY, Director del Hospital 
Militar Central, c. c. N9 17.050.686 de Bogotá. 
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Medicina 

INTRODUCCION A LA VECTOCARDIOGRAFIA 

Por el Profesor Juan Contreras Zulaien.

II PARTE 

CASO B. A. 

Paciente de 17 años, quien consulta por disnea y ciano­
sis progresiva desde hace 1 año. Al examen se aprecia un 
paciente intensamente cianótico. La auscultación pone de 
presente un S2 en foco pulmonar único e intensamente re­
forzado. El foco muestra que el reforzamiento corresponde 
al componente P del segundo ruido y que además existe un 
desdoblamiento fijo y un pequeño soplo sistólico de eyec­
ción en ese mismo foco. La radiología mostró hipertrofia 
auricular y ventricular derechas, con gran cono pulmonar e 
hilios muy recargados pero con periferia poco vascularizada. 

Impresión clínica: síndrome de Eissemenger por comuni­
cación inter-auricular. 

VECTOCARDIOGRAMA: 

El plano H es característico de hipertrofia ventricular 
derecha por su rotación horaria y el asa dirigida adelante 
y a la derecha. En el F también hay rotación horaria y 
el asa P está dirigida hacia abajo, sugiriendo crecimiento 
auricular derecho. 

ELECTROCARDIOGRAMA: 

Onda P picuda en DII, DIII y VF de crecimiento 
auricular derecho. Las precordiales muestran hipertrofia 
ventricular y auricular derechas. Las T invertidas son de 
tipo sobrecarga sistólica de V derecho. 
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